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SCCTOT URBANO

CERTI FICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm ¡so y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUN¡CIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Ara ucaníá

r; URBANO . RURAL

Ley 20.898Título I

N" DE CERTIFICADO

1329

Fecha de Aprobac¡ón
09-08-20'17

ROL S.t.t

5602-40

vtsfoS:
A) Las atr¡buciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898
B) La so¡ic¡tud de Regul¿rización (Permiso y Recepción Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el arqu¡tecto o

profesional competente correspondiente al expediente No 201710125 de fecha - ,--.,-,-,---,,,-,,----.
C) Los antecede¡tes exig¡dos en el Título lArtículo 2" de la Ley N'2C.898.
D) El giro de ¡ngreso municipal No 5350342 defecha 09-08-2017 depago de derechos municipales

ESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entre8a simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la viviend¿
existente con una superflc¡e de 52.12 ¡n2 ubicada en GALO SEPULVEDA

Cmdmn.rC¿lldAvenila/Pe]e

IV a nzana local¡dad o lotoo
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman

urbanooR!r¿l

parre del presente certificado de Regularización

2.INDIVIDUALIZACIÓN DEL INTERESADO

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.T

CURILAO.JARAMILLO SI LVIA 10.643.5Er 2

REPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.T

3.IN DIVIDUALIZACIÓN DEL AR UITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOTA: Se8ún letra C) ¿rtículo 2' de la Ley No 20.898 se8úñ Articulo 17" de la OGUC

NOfA: isoLo PARA stTUActoNES EspEclALEs oEL pERtvtso)

'1.- Cualq u ier d iferencia delpresente proyecto con la rea¡idad, provocará la anulac¡ón delpresente permiso.

\/, No se efectuó visita a tereno-

3.- El presente Certificado de Regularizac¡óñ aprueba PERMISO y RECEPCION Sl[rULfAN!A en 29,40 mts2 en primer piso y 23,32 mts2 en segundo piso.
Completando un totalde 88,42 mts2 destinovivienda.

4.- Conslrucción acogida al D.F.L. N'¿ la cual impide hacer cambio de destiño a más del 20% de lá superfic¡e a(ogida cu¿lqujertipo de uso relac¡onado con el
expend¡oy/o venta de bebidás álcohólicasy todos aquel¡os usos e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y
Constfr.rcción.

5.- CARPETA 903 año 2017 SEO 0125 con fecha del2017.
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Firma Director
Dirección de Obras
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NOI!1BRE O &AZÓN SoCIAL DE LA E[/PRESA (cuando corresponda) R.U.f

ENTI DAD PATROCINANTE COIVPLE¡,4ENTA LTDA 76.461.0334

NON,l8RE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROI E;IÓN

f\,4ARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCIOR CIVIL 16.634.77+2

Karen Andrea lV¿drid Aniñir I\¡arl-elo Aristides Bernier R¡chter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS
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